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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o 
de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 262, 
263, 264 y 265 de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia 
Social.
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después de la diabetes y equiparable al cáncer, tan 
solo en 2015 el ISSSTE invirtió 4 mil 500 millones de 
pesos en la atención de pacientes con IRC que incluyen 
terapias de sustitución renal e internamientos.

Así mismo el IMSS atiende cerca de mil 400 
pacientes que sufren insuficiencia renal crónica y 
requieren del servicio de diálisis en alguna de sus 
modalidades, pero a esta cifra se suman miles de 
derechohabientes que padecen alguna enfermedad 
crónico degenerativa y están en peligro de engrosar las 
filas de personas con fallas renales pese a no mostrar 
síntomas.

Durante los primeros cinco años , los pacientes 
con insuficiencia renal en su primera etapa se tienen 
que realizar una diálisis peritoneal, Posteriormente 
se realiza la hemodiálisis, este tratamiento médico es 
tan elevado que solo unos pocos pueden pagarlo ya 
que las sesiones semanales que el paciente se realiza 
son de dos a tres y tiene un costo cada una entre mil 
quinientos a dos mil pesos cada una, y tomando en 
cuenta que no toda la población tiene acceso a los 
servicios que garanticen la gratuidad del mismo es 
que se debe replantear la idea de cómo apoyar a este 
sector tan vulnerable. 

Durante 2017 según cifras oficiales, el 88.6% (622 
647) de las defunciones se debieron a enfermedades 
y problemas relacionados con la salud y el 11.4% (80 
400) a causas externas, principalmente accidentes 
(36215), homicidios (32 079) y suicidios (6 559), de 
este 88.6% la segunda causa es la Diabetes mellitus 
(106 525) y la numero 10 Insuficiencia renal(13 167), 
no hay que olvidar que la Diabetes mellitus está 
relacionada con la insuficiencia renal crónica lo cual 
lo hace un factor de riesgo para que aumentes los 
pacientes con esta enfermedad por lo cual debemos 
actuar para prevención, detección oportuna y atención 
integral de la insuficiencia renal:

Tal como lo establece el Artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos nos dice que 
toda persona tiene derecho a la protección de su salud, 
Así como el artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo en 
su tercer párrafo “Toda persona tiene derecho a una 
existencia digna, a la educación, a la cultura, al trabajo 
y a la protección de la salud” es que el estado deberá 
garantizar que todos los enfermos tengan un servicio 
de calidad en todas las áreas de la salud.

En reunión de trabajo los diputados integrantes 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, una 
vez debidamente estudiada y analizada la Iniciativa 
de Decreto referida en los antecedentes del presente 
dictamen, por unanimidad acordamos procedente la 
propuesta.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Salud y Asistencia Social le fue 
turnada la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona 
un título y un capítulo, así como diversos artículos a 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo.

Antecedentes

En Sesión de Pleno de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, celebrada el día 3 de abril de 2019, se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona 
un Título y un Capítulo, así como diversos artículos a 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado. Osiel Equihua Equihua, 
integrante del Grupo Parlamentario del Morena, 
misma que fue turnada a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social para su estudio, análisis y dictamen. 

Del estudio y análisis realizado por estas comisiones, 
se llegó a las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
es competente para legislar, reformar, abrogar 
y derogar las leyes o decretos que se expidieren, 
conforme a lo previsto por el artículo 44 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Salud y Asistencia Social, es 
competente para estudiar, analizar y dictaminar 
los citados turnos conforme a lo establecido en el 
artículo 91 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la Iniciativa presentada por el diputado Osiel 
Equihua Equihua, sustentó su exposición de motivos 
en lo siguiente: 

Las enfermedades crónico degenerativas han ido 
en aumento en estos últimos años, tal es el caso de 
la insuficiencia renal crónica (IRC), esta enfermedad 
hoy en día es considerada como la nueva pandemia 
del mundo, ya que es una de las tres principales causas 
de mortalidad en Población Económicamente Activa, 
y afecta principalmente a individuos de entre 45 y 55 
años de edad y figura entre los primeros motivos de 
incapacidad laboral en personas jóvenes.

De acuerdo a datos obtenidos por las instituciones 
en cuanto a salud se refiere, informa que el ISSSTE 
tenía solamente en el 2015, 600 pacientes en lista 
de espera para trasplante renal y 11 mil pacientes 
en terapia sustituta con Diálisis Peritoneal (DP) y 
Hemodiálisis y en este mismo año aumentaron en 
170% los trasplantes renales realizados y en 300% las 
donaciones de órganos.

La Insuficiencia Renal Crónica (IRC) es la segunda 
enfermedad más costosa en su atención y tratamiento 
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Artículo 264. Con la finalidad de coadyuvar a la 
formulación de las políticas públicas en materia de 
enfermedades renales se integrará la Comisión de 
Atención a Enfermos Renales: 

I. La Comisión estará integrado por los miembros del 
sistema estatal de salud;
II. La coordinación de la Comisión de Atención a 
Enfermos Renales estará a cargo del titular de la 
Secretaria de Salud del Estado;
III. Los cargos de los integrantes de la Comisión 
serán honoríficos y por su desempeño no percibirán 
retribución, emolumento o compensación alguna; y
IV. La Comisión de Atención a Enfermos Renales 
deberá sesionar en forma ordinaria dos veces al año, 
y de manera extraordinaria cuando haya asuntos 
urgentes que tratar.

Artículo 265. La Comisión de Atención a Enfermos 
Renales tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Participar y emitir opiniones para la formulación de 
las políticas públicas en materia de enfermos renales; 
II. Promover y establecer mecanismos para la 
coordinación de esfuerzos en materia de atención a 
enfermos renales;
III. Elaborar anualmente un informe que contenga 
los datos estadísticos, como las tasas de mortalidad y 
morbilidad de la insuficiencia renal; y
IV. Promover la realización de estudios de investigación 
con la f inalidad de identif icar los factores de 
riesgo, principales causas, métodos de prevención y 
tratamiento de la insuficiencia renal. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Segundo. La Secretaria de Salud tendrá un plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación de 
este decreto para emitir el reglamento de la Comisión 
de Atención a Enfermos Renales para el ejercicio de 
este derecho en los casos que establece la Ley. 

Tercero. Remítase el presente Decreto al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán 2 de julio de 2019.

Comisión de Salud y Asistencia Social: Dip. María del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Presidenta; Dip. Salvador 
Arvizu Cisneros, Integrante; Dip. Osiel Equihua 
Equihua; Integrante; Dip. Yarabí Ávila González, 
Integrante; Dip. Zenaida Salvador Brígido, Integrante. 

Es necesario mencionar que los diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, 
aprobamos la propuesta la cual busca que las 
autoridades sanitarias en el Estado promuevan 
programas de atención médica para la oportuna 
prevención, detección y atención integral de la 
insuficiencia renal, con la creación de la Comisión de 
Atención a Enfermos Renales.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 38 y 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y 33 fracción XXI, 52 fracción I, 62 
fracción XXV, 91, 244, 245 y 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes 
de la Comisión de Salud y Asistencia Social, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura, el siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el Título Séptimo y Capítulo I 
así como los artículos 262, 263, 264, y 265 todos de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue

Título Séptimo
Enfermedades de atención prioritarias 

Capítulo I
La insuficiencia renal

Artículo 262. Se considera como paciente con 
insuficiencia renal o fallo renal, a todo aquel que 
presente dificultad en la eliminación adecuada de 
las toxinas y otras sustancias de desecho de la sangre 
fisiológicamente, la insuficiencia renal se presenta 
como una disminución en el flujo plasmático renal, 
lo que se manifiesta en una presencia elevada de 
creatinina en el suero.

Artículo 263. Las autoridades sanitarias, promoverán 
en el Estado, programas de atención médica para la 
prevención, detección oportuna y atención integral 
de la Insuficiencia Renal, así como de los recursos 
presupuestales necesarios para: 

I. Desarrollar y ejecutar programas de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y atención médica de la 
insuficiencia renal;
II. El tratamiento de la Insuficiencia Renal; 
III. Realizar campañas de información sobre la 
insuficiencia renal, sus principales causas, factores de 
riesgo y métodos preventivos; 
IV. Realizar estudios de investigación con la finalidad 
de identificar las regiones con mayor índice de riesgo 
de enfermedades renales; y,
V. Las demás que sean necesarias para la atención 
médica de la Insuficiencia Renal que se presenten en 
la población.




